
 
Anexo “A” 

 

DOCUMENTOS DEL SOCIO 

 
La Corporación Arrebol recomienda a todos los Socios mantener una CARPETA o ARCHIVADOR (u otro medio que le 
brinde seguridad) con la información que se indica, la cual será de gran utilidad en caso de deceso. 
 

Se sugiere que esta información se encuentre en conocimiento (su ubicación y su mantención actualizada) de uno o 
varios integrantes de la familia directa, uno de los cuales podrá asumir como Representante o Responsable de la 
familia ante el deceso del Socio. 
 

La información recomendada es: 
 

N° Documento o Información Observaciones 

1 Fotocopia del Carnet de 
Identidad, por ambos lados. 

Asegúrese que sea clara y legible, en especial del Número de Documento 
del carnet y el Número del Carnet, propiamente tal. 

2 Clave Única. Imprescindible en la actualidad en todo trámite ante organismos 
públicos. 

3 Última Liquidación de Sueldo. Para aquellos socios que sean pensionados / montepiadas de 
CAPREDENA. Se puede obtener desde la página web 
https://www.capredena.cl/login.aspx entrando con RUT y Clave Unica.  

4 Contrato de Servicios una 
Funeraria  y la Factura emitida. 

Si los servicios funerarios fueron contratados con antelación. Asegúrese 
que sea clara y legible, en especial el nombre y número de RUT, a quien 
fue emitida. 

5 Póliza de Seguro vigente y sus 
beneficiarios. 

En especial aquellas de vida y desgravamen, con indicación de la 
aseguradora, corredor e información de su mecanismo de pago y 
vencimiento de cuotas. 

6 Créditos vigentes. En especial Hipotecarios, con indicación actualizada de su mecanismo de 
pago y vencimientos. 

7 Password e Identificación de 
usuario. 

Del o los correos electrónicos, en especial aquellos empleados para 
comunicación con Bancos, Compañías de Seguro y Empresas de 
Inversiones, identificar a los Ejecutivos de Cuenta, por sus nombres y 
correos electrónicos. 

8 Password e Identificación de 
usuario. 

De las principales páginas web utilizadas. 

 

Es de uso común que los cónyuges se entreguen un Mandato General o Poder Amplio (firmado ante Notario) por el 
cual se habilita a una parte para que actúe en representación de la otra ante accidentes u otras eventualidades, pero 
este documento constituye una alternativa que solo puede ser usada estando en vida el mandatario. 
En caso de fallecimiento del mandatario, el mandato o poder cesa en su vigencia, salvo que no se lesionen los 
intereses de los herederos del mandante en la posesión efectiva. 
 

En Reñaca, a 24 de junio de 2024. 
 

Firmado 
PRESIDENTE ARREBOL 

https://www.capredena.cl/login.aspx

